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Bogotá D.C

 

Referencia: ACTO ADMINISTRATIVO. Notificación. Radicación:

20242060351452 del 23 de abril de 2024.

En  atención  a  la  radicación  de  la  referencia,  en  la  cual  reitera  consulta  en  relación  con  la  respuesta  otorgada  mediante  radicado
20246000213571 del 15 de abril de 2024.

Se reitera que conformidad con el Decreto 430 de 20161, este Departamento Administrativo, efectúa la interpretación general de la normatividad
vigente, por lo tanto, la resolución de los casos concretos corresponde a cada entidad, de manera que no será posible reconocer ningún derecho,
dicha potestad es propia del operador judicial, razón por la cual solo se dará información general, respecto del tema objeto de consulta.

Frente a los actos administrativas, Ley 1437 de 20112, sobre comunicación y notificación de actos administrativos establece:

“ARTÍCULO 37. Deber de comunicar las actuaciones administrativas a terceros. Cuando en una actuación administrativa de contenido particular
y concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de
la actuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus
derechos.

 

La  comunicación  se  remitirá  a  la  dirección  o  correo  electrónico  que  se  conozca  si  no  hay  otro  medio  más  eficaz.  De  no  ser  posible
dicha comunicación, o tratándose de terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de comunicación
nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De
tales actuaciones se dejará constancia escrita en el expediente.

 

 

ARTÍCULO  66.  Deber  de  notificación  de  los  actos  administrativos  de  carácter  particular  y  concreto.  Los  actos   administrativos   de   carácter  
particular  deberán  ser  notificados  en  los  términos  establecidos  en  las disposiciones siguientes.

“ARTÍCULO  67.  Notificación  personal.  Las  decisiones  que  pongan  término  a  una  actuación  administrativa  se  notificarán  personalmente  al
interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y
la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

La notificación personal  para dar  cumplimiento a  todas las  diligencias  previstas  en el  inciso anterior  también podrá efectuarse mediante una
cualquiera de las siguientes modalidades:

1.Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera.

https://www.funcionpublica.gov.co
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&37
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&37
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&66
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&66
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La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en
convocatorias  públicas.  En la  reglamentación de la  convocatoria  impartirá  a  los  interesados las  instrucciones pertinentes,  y  establecerá
modalidades alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico.

En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de
las  decisiones  adoptadas  y  de  la  circunstancia  de  que  dichas  decisiones  quedaron  notificadas.  A  partir  del  día  siguiente  a  la  notificación  se
contarán los términos para la interposición de recursos.”

“ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se
hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse
del  registro  mercantil,  acompañado de copia  íntegra del  acto  administrativo.  El  aviso  deberá indicar  la  fecha y  la  del  acto  que se notifica,  la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación
personal.”

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que la notificación de las decisiones que ponen fin a las actuaciones administrativas, es
la oportunidad para dar a conocer al interesado el contenido de dichas decisiones y que de esa manera el interesado pueda utilizar los
mecanismos  jurídicos  que  considere  pertinentes  para  controvertirlos,  concretamente  para  la  interposición  de  los  respectivos  recursos,
garantizando por una parte el debido proceso administrativo en cuanto al derecho de defensa y dando cumplimiento a los principios de
publicidad, celeridad y eficacia que deben regir la función pública.

 

Así, para que los actos que ponen fin a las actuaciones administrativas tengan vocación de ejecutoria, es requisito indispensable que los mismos
estén en posibilidad de producir efectos jurídicos y sólo cumplen tal condición las decisiones de la Administración que han

 

sido dadas a conocer a los interesados a través del medio y condiciones de fondo y forma previstas en la ley para el efecto.

 

De esta manera se debe inferir que la notificación de las decisiones que ponen fin a las actuaciones administrativas es requisito fundamental
para que dichas decisiones produzcan efectos legales y por lo tanto queden en firme y puedan adquirir el carácter ejecutorio.

 

Así mismo se reitera que, que el estado asumió la atención al usuario como una política pública3, la cual debe ser implementada en las
entidades públicas, en el marco de la Política de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano y la adopción del Modelo de Gestión Pública
Eficiente al Servicio a la ciudadanía.

 

Así las cosas, tanto la notificación a través de medios virtuales o presencialmente se consideran como un servicio de atención al usuario.

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Proyectó: Janne Guzmán.

Revisó. Maia Borja.
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Aprobó: Armando López.

NOTAS DE PIE DE PAGINA

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ABC DE SERVICIO AL CIUDADANO ATRIBUTOS BÁSICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL
CIUDADANO EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS -DNP-.
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